
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
GRANADA- META 

 

Granada (Meta), siete (7) de junio de dos mil veint itrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2018 00075 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
 
 
En atención al recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 
la parte ejecutante1, contra el auto del 15 de mayo de 2023, el 
Despacho dispone Requerir  al doctor GERMÁN ALFONSO PÉREZ 
SALCEDO, a f in de que de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley 2213 del 2022, esto es, correr el traslado a la parte 
ejecutada respecto del mencionado recurso. 
 
Para tal f in, se tiene que la dirección electrónica del abogado DANIEL 
ALBERTO RUBIO RICO, quien funge como apoderado de los señores 
GENARO BOHÓRQUEZ CÁRDENAS, HÉCTOR BOHÓRQUEZ 
CÁRDENAS, PARMENIO BOHÓRQUEZ CÁRDENAS, LUS STELLA 
BOHÓRQUEZ CÁRDENAS y JOSÉ ADÁN BOHÓRQUEZ CÁRDENAS, 
es rubiodaniel998@gmail.com. Por su parte, la dirección electrónica 
de la abogada RUBIELA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, quien funge 
como curadora Ad Litem de los herederos infeterminados del señor 
JENARO BOHÓRQUEZ, es rubifer6@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

                                                           
1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), siete (7) de junio de dos mil veint itrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2018 00149 00 

Proceso: Ejecutivo  
 
 
Póngase en conocimiento de las partes y téngase por agregado el 
despacho comisorio No. 061, debidamente dil igenciado por parte de la 
Secretaría de Gobierno con Funciones de Inspección de Policía de 
Toca (Boyacá), di l igencia que se llevó a cabo el 25 de mayo de 2023, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Código General 
del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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GRANADA- META 
 
 
 

Granada (Meta), siete (7) de junio de dos mil veint itrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2018 00206 00 

Proceso: Ejecutivo  
 
 
En atención a lo informado por el apoderado PEDRO MAURICIO 
BORRERO ALMARIO, mediante memorial del 30  de mayo de 2023, a 
través del cual informó que no fue posible radicar el of icio número 
0213 del 22 de marzo de 2023 en las entidades BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA y BANCO 
COLPATRIA, el Despacho dispone que, Por Secretaría , se remita el 
oficio directamente  a las mencionadas sociedades, para que, de 
manera inmediata, se sirvan dar cumplimiento a lo requerido por el 
éste Juzgado, reiterando el deber de colaboración y cumplimiento con 
las ordenes judiciales.  
 
Para lo anterior, tener en cuenta los correos electrónicos aportados 
por la parte interesada en el memorial visible a folio 80 del cuaderno 
número 5. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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GRANADA- META 

Granada, siete (7) de junio de dos mil veint itrés (2023) 

 

 
RADICACIÓN ACTUAL:        503133103001-2018-00250-00 

PROCESO:                              ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:                        MILTON ESPINOSA GOMEZ 

DEMANDADO:   CORPORACION MI IPS LLANOS 
ORIENTALES 

 

Por Secretaria remítase la información solicitada por el Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Granada (Meta)  para el proceso con radicado 

50334089003-2022-00398-00, esto es, los datos de notif icación del señor 

MILTON ESPINOSA GOMEZ.  

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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RAM A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 
 

Granada, s iete (7) de junio del dos mil veint itrés (2023).  

 

RADICADO: 503133103001 2023 00100-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE: YALENA CAICEDO MENESES 
DEM ANDADO: CORPORACION IPS LLANOS ORIENTALES 

 
 
Se admite a trámite la demanda presentada por YALENA CAICEDO MENESES  
contra CORPORACION IPS LLANOS ORIENTALES por cuanto reúne los 
requisitos exigidos por el art ículo 25 del C. P.  del T. y S.S. modif icado por el 
art ículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

  
Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia 
establecido en el art ículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social,  así como la oral idad prevista en la Ley 1149 de 
2007. Córraseles traslado a los demandados por el término de diez (10) días, 
para que contesten la demanda, hágaseles entrega de la copia de la demanda 
y sus anexos. (Art ículo 41y 29 del Código Procesal del Tr abajo y de la 
Seguridad Social) .   

 
NOTIFÍQUESE  la presente providencia a los demandados en los términos de  la 
ley 2213 de 2022, en concordancia con los art iculo 291 y 292 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión expresa del art ículo 145 del 
C.P.T..S.S.  
 
Se reconoce personería jur ídica a la abogada JAINNY YULIANA GIL RENDON, 
como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, s iete (7) de junio del dos mil veint itrés (2023)  

 

RADICADO:            503133153001 2021 00120 -00 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:       VICTOR MANUEL MORA MOSQUERA 

DEMANDADO:  EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL META EDESA 
S.A Y OTROS.  

ASUNTO. 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el l lamamiento en garantía 

formulado por el apoderado del señor JORGE IVAN PEÑA LINARES dentro 

del asunto de la referencia . 

SITUACION FÁCTICA 

Dentro del término legalmente establecido para el lo, el apoderado del 

demandado JORGE IVAN PEÑA LINARES contestó la demanda y en el 

mismo escr ito formuló l lamamiento en garantía para q ue se vinculara a la  

RIESGOS LABORALES SURA. 

 

Mediante auto calendado el 14 de abr i l de 2023, el Despacho inadmit ió la 

sol ic itud de l lamamiento en garantía, a f in de que la misma cumpliera con 

las formalidades establecidas para ello. No obstante la parte demandada 

en comentó guardo si lencio sin que dentro de la oportunidad legal hubiera 

presentado de forma separada escr ito del l lamamiento en garantía. 
 

CONSIDERACIONES 

El art ículo 64 del C.G.P def ine el l lamamiento en garantía, de la siguiente 

manera: “Quien af irme tener derecho legal o contractual a exigir  de otro la 

indemnizac ión del per ju ic io que l legare a sufr ir  o e l reembolso tota l o parc ia l del 

pago que tuv iere que hacer como resultado de la sentenc ia que se d ic te en e l 

proceso que promueva o se le promueva,  o quien de acuerdo con la ley 

sustancia l tenga derecho a l saneamiento por ev icc ión, podrá pedir ,  en la 

demanda o dentro del término para contestar la, que en e l mismo proceso se 

resuelva sobre ta l re lación. ”  
 

A su turno, el art ículo 65 de la mentada disposición normativa, prevé los 

requisitos del l lamamiento en garantía, así:  “La demanda por medio de la 

cual se l lame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos 

exigidos en el artículo 82 y demás normas apl icable s. El convocado podrá 

a su vez l lamar en garantía ” 

 

La anter ior norma conl leva a la remisión del art ículo 82 del C.G.P que 

establece los requisi tos que debe contener toda demanda:  

“Salvo d ispos ic ión en contrar io, la demanda con que se promueva todo proceso 
deberá reunir  los  s iguientes requis itos : 
 
1. La des ignac ión del juez a quien se d ir i ja .  
 
2.  El  nombre y domic i l io de las  par tes y,  s i  no pueden comparecer  por  sí  mismas, 
los de sus representantes legales. Se d eberá indicar e l número de ident i f icac ión 
del demandante y de su representante y e l de los demandados si se conoce.  
Tratándose de personas jur íd icas o de patr imonios autónomos será e l número de 
ident i f icac ión tr ibutar ia (NIT) .  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
3.  El nombre del apoderado judic ia l del demandante, s i  fuere e l caso . 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con prec is ión y c lar idad .  
 
5.  Los hechos que le s irven de fundamento a las pretens iones, debidamente 
determinados,  c las if icados y  numerados . 
 
6.  La pet ic ión de las  pruebas que se p retenda hacer valer ,  con indicac ión de los 
documentos que e l demandado t iene en su poder , para que este los apor te . 
 
7. El juramento est imator io,  cuando sea necesar io . 
 
8. Los fundamentos de derecho . 
 
9. La cuant ía del proceso, cuando su est imac ión sea nec esar ia para determinar 
la competenc ia o e l  trámite . 
 
10. El lugar, la d irección f ís ica y e lectrónica que tengan o estén obl igados a 
l levar ,  donde las par tes, sus representantes y e l apoderado del demandante 
rec ib irán not i f icac iones personales . 
 
11. Los demás que ex i ja la  ley . 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca e l domic i l io del demandado o e l 
de su representante legal,  o e l lugar donde estos rec ib irán not i f icac iones, se 
deberá expresar esa c ircunstancia . 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se presente n en mensaje de datos 
no requer irán de la f i rma dig ita l def in ida por  la Ley 527 de 1999.  En estos casos, 
bastará que e l suscr iptor se ident i f ique con su nombre y  documento de 
ident i f icac ión en el  mensaje de datos ” .  

 

Que en vista de que la parte demandada de la referencia, no al legó escr ito 

separado del l lamamiento en garantía con las formalidades establecidas en 

los art ículo 64 y 65 del CGP en concordancia con  el art iculo 82 Ibidem, 

encuentra el despacho, que la sol ic itud de l lamamiento en garantía de la 

referencia, no sat isf izo lo estab lecido en el auto de inadmisión , razón por 

la cual,  se procederá a su rechazo.  
 

Por lo anter iormente expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO.- RECHAZAR  el l lamamiento en garantía formulado por  el 

apoderado del demandado JORGE IVAN PEÑA LINARES en contra de 

RIESGOS LABORALES SURA, con fundamento en las razones expuestas 

en la parte considerat iva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, siete (7) de junio de dos mil veint i trés (2023) 

      

RADICADO:    503133153001 2021 00120-00 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:VICTOR MANUEL MORA MOSQUERA y otros  
DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL META EDESA 
S.A y otros 

 

Como quiera que el escrito de REFORMA A LA DEMANDA, cumple 
con los requisitos establecidos en el estatuto adjetivo laboral , se 
correrá traslado a la parte demandada en los términos del artículo 28 
del CPTSS, por lo que el despacho  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR  la reforma a la demanda.  

 

SEGUNDO: CORRER  traslado por el término de cinco (5) días a la 
parte demandada de la reforma a la demanda, para los f ines de que 
trata el artículo 28 del CPTSS.  

 

TERCERO: PUBLICAR  la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad 
con lo Juzgado Civil  del Circuito de Granada (Meta) previsto en el la 
Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada (Meta), siete (7) de junio de dos mil veint itrés (2023). 
 

Radicación: 503133103001 2021 00133 00 
Proceso: Posesorio 

 
En atención a lo informado por el  doctor RUBÉN JAIRZINHO CARDONA 
URIBE, mediante escrito del 17 de mayo de 2023, a través del cual 
informó que no le es posible aceptar la curaduría teniendo en cuenta 
que actualmente ya t iene a su cargo cinco designaciones, el Despa cho 
decide relevarlo del cargo y, en su lugar, designar como curador ad-
litem de los herederos indeterminados del causante DIEGO RICARDO 
SÁNCHEZ VERGARA (q.e.p.d.) ,  al abogado JOSE EDGAR NAVARRO 
RODRIGUEZ, quien deberá de desempeñar el cargo de manera gratuita 
como defensor de of icio del aquí emplazado.   
 
Ofíciesele al designado en la dirección de correo electrónico 
e.navarro0419@outlook.com, así mismo, recuérdesele que este cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más  de 
cinco procesos como curador , so pena de incurr ir en las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsar án las 
copias a las autoridades correspondientes.  
 
Teniendo en cuenta lo informado por la abogada DIANA MARCELA 
PULIDO CANGREJO en correo electrónico del 24 de mayo de 2023, 
quien funge como apoderada de las  sucesoras procesales MARIANA 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ y RENATA SÁNCHEZ MARTÍNEZ, representadas 
legalmente por la señora ANDREA SORANY MARTÍNEZ GUEVARA, el 
Despacho dispone tener las por not if icada por conducta concluyente, el lo 
para todos los efectos legales.  
 
Por Secretaría, remítase el expediente digital a la abogada DIANA 
MARCELA PULIDO CANGREJO, haciéndole mención a los términos 
procesales con los que cuenta para la contestación de la demanda  y 
contabi lícese los términos del t raslado de la misma; vencido dicho 
término, ingrese el proceso al Despacho para imprimir el trámite 
correspondiente.  
 
RECONOCER personería jurídica para actuar a  la abogada DIANA 
MARCELA PULIDO CANGREJO, como apoderada judicial de la 
sucesoras procesales MARIANA SÁNCHEZ MARTÍNEZ y RENATA  
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, representadas legalmente por la señora ANDREA 
SORANY MARTÍNEZ GUEVARA, en los términos y para los f ines del 
mandato conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

mailto:e.navarro0419@outlook.com
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Granada (Meta), siete (7) de junio de dos mil veint itrés (2023) 
 

Radicación: 503133103001 2021 00175 00 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 
Incorporar y poner en conocimiento el informe allegado por el auxil iar 
de justicia DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO el 15 de 
mayo de 20231, a través del cual  dio cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 26 de abril  de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

                                                           
1
 Folios 74 a 77, Cuaderno No. 2. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, siete (7) de junio del dos mil veint itrés (2023) 

 

RADICADO:            503133103001 2023 00057 00 

 PROCESO:            ORDINARIO LABORAL 

DEM ANDANTE:     YENIFER MARIN ARICAPA Y OTROS 

DEM ANDADO:       PRIAR PROTECTOS Y ARQUITECTURA S.A.S  

                             y OTROS  

 

Se admite a trámite la demanda presentada por YENIFER MARIN 

ARICAPA,  HUGO ANDRES ROJAS LOPEZ  y ALBERTO CHAVARRO  

contra PRIAR PROTECTOS Y ARQUITECTURA S.A.S,  CACR 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES y INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

CULTURA DEL META por cuanto reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del C. P. del T. y S.S. modif icado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001.  

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia 

establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad prevista en la Ley 

1149 de 2007. Córraseles traslado a los demandados por el término de 

diez (10) días, para que contesten la demanda, hágaseles entrega de la 

copia de la demanda y sus anexos. (Artículo 41y 29 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) .  

 

Notif íquese  la presente providencia a los demandados en los términos de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los art iculo 291 y 292 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T.S.S.  

Notif íquese  a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO. Conforme al artículo 610 del C.G.P  

  

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

                                                 Juez  
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Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 
 

 

Granada, siete (7) de junio dos mil veintitrés (2023).  

 

RADICADO: 503133103001 2023 0079000 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE: HENRY REINA AGUILERA  
DEM ANDADO: JORGE ELKIN BAQUERO GONZALEZ 
 VIRGINIA GONZALEZ BAQUERO 

 
 

Requiérase a la parte demandante para que surta la notif icación del artículo 

292 del C.G.P. a la demandada VIRGINIA GONZALEZ BAQUERO.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META 

 

 

Granada, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICACIÓN ACTUAL: 503133103001-2023-00104-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ORTIZ VELASQUEZ 
DEMANDADO:  CORPORACION MI IPS LLANOS 

ORIENTALES  

 
En el uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 25  y 
28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el fin que sea corregida, 
disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa un término 
de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de nuevo debidamente 
integrada y legible so pena de rechaza. 

 
Los yerros y falencia a corregir son los siguientes: 

 Corríjase el poder toda vez que viene dir igido al Juzgado Promiscuo 
del Circuito de Granada 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META 

 

 

Granada, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICACIÓN ACTUAL: 503133103001-2023-00120-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BLEIDIS MARIA BALSEIRA LOPEZ 
DEMANDADO:  CORPORACION MI IPS LLANOS 

ORIENTALES  
 

 
En el uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 25 y 
28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el fin que sea corregida, 
disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa un término 
de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de nuevo debidamente 
integrada y legible so pena de rechaza. 

 
Los yerros y falencia a corregir son los siguientes: 

 

 Corríjase el poder toda vez que viene dir igido al Juzgado Promiscuo 
del Circuito de Granada 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META 

 

  

Granada, siete (7) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICACIÓN ACTUAL: 503133103001-2023-00131-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN AYALA PICO 
DEMANDADO:  DAMAR SUAREZ GOMEZ 
  NEYDE BRIGITH RAMOS MOYA 

 
En el uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del  Trabajo y la Seguridad Social, y de  conformidad con los  artículos 25 
y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f in que  sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa 
un término de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de nuevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechaza. 
 
Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  
 
Señala el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T.S.S., que lo pretendido debe 
ser expresado con precisión y claridad, que las varias pretensiones se 
formularan por separado, en el presente asunto, se observa que la 
pretensión cuarta contiene más de una pretensión, ya que solicita pago de 
cesantías, intereses de las cesantías y prima  de servicios. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUZ AMPARO BELTRAN 
POLANCO en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta),  siete (7) de junio de dos mil veint i trés (2023) 
 

Radicado: 503133103001 2023 00134 00 
Proceso: Verbal de Restitución 

 
De la revisión realizada a la demanda y sus anexos, observa éste 
Juzgado que carece de competencia para asumir el conocimiento de la 
demanda de la referencia en virtud a lo reglado en el numeral 6  del 
artículo 26 del Código General del Proceso; en la medida que el valor 
del bien asciende a la suma de $167.000.000 , situación que nos permite 
concluir claramente que el asunto objeto de estudio, no alcanza el valor 
requerido para los lit igios sometidos a la competencia de los Juzgados 
Civi les del Circuito, la cual está prevista  para temas que excedan los 
150 S.M.L.M.V.  
 
Ahora bien, en gracia de discusión, si se tiene en cuenta la totalidad del 
valor de los cánones de arrendamiento, el cual el demandado debía 
cancelar semestralmente en la suma de $14.816.261 , es decir, el monto 
mensual de $2.469.376,83 , y al hacer la multiplicación de este últ imo 
valor por 60 meses, que es el t iempo de duración del contrato en meses, 
se tiene que el mismo asciende a la suma de $148.162.610 , de manera 
que la cuantía seguiría sin exceder los 150 S.M.L.M.V. 
 
En ese sentido,  es importante resaltar  que el accionante en el acápite 
de cuantía de la demanda estableció la  misma en el valor de 
$148.162.610 , la cual corresponde con la operación desarrollada 
anteriormente por el Despacho.  
 
Así las cosas, se puede evidenciar que la cuantía del sub li te  no 
corresponde a un proceso de mayor cuantía , razón por lo cual se 
dispondrá a rechazar la demanda por carecer de competencia por el 
factor objetivo de la cuantía, en consecuencia, se dispondrá remitir las 
presentes di l igencias al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Granada (Meta) de conformidad con lo dispuesto  en el inciso 2 del 
artículo 90 del Código General del Proceso . 
 
Por lo anteriormente expuesto se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR  la anterior demanda por falta de competencia, 
en razón al factor objetivo de la cuantía, conforme se expuso en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO.- REMITIR de forma inmediata las presentes dil igencias al  
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Granada (Meta), de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  

 
Por Secretaría déjense las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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